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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en calidad de Arrendatario, a quien en 
fo sucesivo se le denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por 
la Mtra. Ma. Luisa Rodea Pimentel, en su carácter de Titular del órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán y 
Apoderado Legal, y por fa otra parte, el C. Otoniel Guerrero de León, a quien 
en lo sucesivo se le denominará "EL ARRENDADOR'\ y, a quienes actuando 
de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de los 
siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTES 

único. Con fecha 04 de diciembre del 2020, "LAS PARTES" celebraron 
Contrato de Arrendamiento número S1M0027, con vigencia del 01 de en ro 
al 31 de diciembre del 2021, respecto del inmueble ubicado en la Aveni 
Francisco l. Madero Poniente, Número 14003, Código Postal 58332, en la 
Tenencia de Tacícuaro, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, con una 
superficie rentable de 2100 m 2 y O (Cero) cajones de estacionamiento, 
pactando una renta mensual de $40,000.00 (Cuarenta Mil Pesos 00/100 
M.N.) más IVA, en apego al Dictamen de Justipreciación de Renta 
Electrónica número Genérico EA-1000801 y número Secuencial 1873, de 
fecha 21 de marzo del 2014, emitido por el Instituto de Administración y 
Avalúes de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la Organizad' y 
Administración del Seguro Social que es el instrumento bási o de 
la Seguridad Social, establecido como un servicio públic de 
carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley 
del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios 
para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 
251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 

J.3. Su apoderado legal, la Mtra. Ma. Luisa Rodea Pimentel, en su 
carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán, tiene las facultades 
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necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico en 
representación de uEL INSTITUTO", de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, así 
como 2, fracción IV, inciso a), 6, fracción I, y 144, fracción I, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
acredita su personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública 
número 94,989, de fecha 13 de febrero el 2020, otorgada ante la fe 
del Lic. Gonzalo M. Ortiz Blanco, Titular de la Notaría Pública 
número 98 de la Ciudad de México y el Lic. Luis Ricardo Duarte 
Guerra, Titular de la Notaría Pública número 24 de la Ciudad de 
México, la cual bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le 
han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la 
fecha de suscripción del presente instrumento; inscrito en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados {REPODE) con 
fecha 19 de febrero del 2020, bajo el folio número 97-7-19022020-
145406. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la 
ubicación y condiciones apropiadas como lo es el que es objeto de 
este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, Ley 
General de Bienes Nacionales, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Civil Federal, el ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, 
cuenta con disponibilidad de recursos suficientes en la partida 
presupuesta! 42061302 "Arrendamiento de inmuebles", tal y como 
se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo 
número 0006063-2022 de fecha 20 de enero del 2022. (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su 
H. Consejo Técnico, con fundamento en el artículo 264, fracción VI, 
de la Ley del Seguro Social. 

1.7. La Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales en el órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, fungirán 
durante la vigencia del presente instrumento jurídico como 
administradores del Contrato. 
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1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia 
del presente Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa 
de Arrendamiento de inmuebles para el año 20221 IMSS
Arrendatario Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo 
Técnico, mediante el Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.271021/285.P.DA, dictado en la sesión ordinaria de 
fecha 27 de Octubre del 2021. 

1.9. Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes IMS-
421231-145. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como 
domicilio el ubicado en Avenida Francisco l. Madero Poniente, 
Número 1200, Colonia Centro, Código Postal 58000, en Morelia, 
Michoacán. 

11. Declara "EL ARRENDADOR" que: 

11.1. Mediante testimonio de la escritura número 478, legajo núme 5, 
de fecha 08 de marzo del 20071 pasada ante la fe de la Lic. Ma ·a 
Deyanira Hurtado Escamilla, Notario Público número 34 d 
Morelia, Michoacán, el C. Otoniel Guerrero de León, adquirió por 
compraventa del C. el inmueble 
ubicado en ubicado en la Avenida Francisco l. Madero Poniente, 
Número 14003, Código Postal 58332, en la Tenencia de Tacícuaro, 
en la Ciudad de Morelia, Michoacán, con superficie de terreno de 
10,045.51 m2, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de Morelia, Michoacán bajo Tomo 
00007555 con número de Registro 0000016, de fecha 20 de abril 
de 2007 del libro de propiedad. 

11.2. El inmueble objeto de este Contrato se encuentra ubicado en la 
Avenida Francisco l. Madero Poniente, Número 14003, Código 
Postal 58332, en la Tenencia de Tacícuaro, en la Ciudad de Morelia, 
Michoacán, cuenta con una superficie construida de 1,200 m 2

1 un 
área rentable de 1,200 m 2 y O (Cero) cajones de estacionamiento. 

11.3. El c. Otoniel Guerrero de León en su carácter de propietario del 
inmueble, manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta 
con la capacidad legal suficiente para celebrar el presente 
Contrato y para obligarse en los términos del mismo, y se identifica 
con pasaporte número expedido a su favor por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores del Estado de Baja California 
Sur. 
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11.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número 
GUL05811251Z3, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

11.5. El inmueble objeto de este instrumento tiene el número de cuenta 
predial 3008-2-4989 y suministro de agua potable en camión 
cisterna {pipa), encontrándose al corriente en el pago de los 
mismos. 

11.6. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a su cargo en sentido positivo, con número de 
folio de fecha 10 de febrero del 2022, (Anexo Dos) así 
como el Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social, con número de folio de fecha 05 
de febrero del 2022, de conformidad con el artículo 32 D del Código 
Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR del día 10 de diciembre de 2014, 
(Anexo Tres). 

11.7. 

11.8. 

11.9. 

Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
con número de oficio CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000192140/2022 de 
fecha os de febrero del 2022; {Anexo Cuatro) esto, en cumplimiento 
al Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de la situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de junio de 2017. 

No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble 
objeto del presente Contrato, ni para su ocupación. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública o en los 
Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los organismos a los 
que la Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabilitado 
para el servicio público federal como proveedor para la prestación 
del objeto del contrato. 

11.10. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de 
inmuebles por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, establecida por la Secretaría de la Función 
Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a los 
Lineamientos y Políticas que "EL INSTITUTO" aplicará en materia 
de arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas 
en la siguiente liga: 
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http:llreposipot.i mss.gob.mx/arrenda miento/Normatividad%20CT A 
A%202022/ 

11.11. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna 
contraria a la ley, a la moral o a las buenas costumbres y que para 
su celebración no media coacción alguna; consecuentemente, 
carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio 
del consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la 
validez del mismo. 

Jll.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a 
ocupación del inmueble objeto del Contrato de Arrendamient 
número S1M0027, referido en el Antecedente Único de este 
instrumento. 

IIJ.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen 
plenamente la personalidad y capacidad jurídica con las que 
comparecen, por lo que es su voluntad celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

"EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL INSTITUTO" el 
inmueble ubicado en la Avenida Francisco l. Madero Poniente, Número 
14003, Código Postal 58332, en la Tenencia de Tacícuaro, En la Ciudad de 
Morelia, el cual comprende una superficie rentable de 2100 m 2 y O (Cero) 
cajones de estacionamiento, en lo sucesivo el "INMUEBLE". 

Segunda.-Acta administrativa de entrega recepción del "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el 
"INMUEBLE", en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata 
utilización y en estado de servir para el uso convenido en este contrato, las 
cuales se especifican en el acta administrativa de entrega recepción que 
integra el Anexo Cinco de este contrato, debidamente firmada por uLAS 
PARTES", o por quienes éstos designen; acompañada de los planos 
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arquitectónicos y el catálogo de fotografías, en las cuales se observan las 
condiciones físicas en las que "EL INSTITUTO" recibe el "INMUEBLE". 

Tercera.- Uso del "INMUEBLE": 

El "INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" 
libremente determine, en la inteligencia que su destino inmediato es para 
Oficinas Públicas para la Prestación de Otros Servicios: Bodega de Archivo 
de Concentración. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna 
en el uso del "INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e 
indispensables, previo aviso que otorgue por escrito o por medios 
electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso 
parcial del "INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga 
derecho al pago de contraprestación alguna por este concepto. 

Cuarta.- Conservación del "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR'' hará las reparaciones mayores necesarias para 
conservar el "INMUEBLE" en estado satisfactorio de servir para el uso 
estipulado en este contrato y conviene que, tratándose de reparaciones 
urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de 10 (diez) 
días naturales después de recibido el aviso por escrito de "EL INSTITUTO'\ 
éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las 
rentas posteriores, con independencia de la aplicación de la pena 
convencional que se genere. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que 
sufra "EL INSTITUTO" por los defectos o vicios ocultos del "INMUEBLE", 
derivado de la remodelación y adecuación realizada por "EL ARRENDADOR" 
al mismo. "EL INSTITUTO" se compromete a realizar las reparaciones de 
aquellos deterioros mínimos que sean causados por las personas que 
ocupen el "INMUEBLE". 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las 
m ejoras y adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos 
especiales en el 41 1NMUEBLE''r reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas 
causas no incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al 
no modificar o afectar la estructura original, instalaciones y equipos propios 
del mismo. Para la realización de cualquier otra obra, "EL INSTITUTO" 
solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 
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"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de 
equipos especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos, así 
como de los bienes muebles que introduzca en el "INMUEBLE", y podrá 
retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del 
arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "EL ARRENDADOR"; 
estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "EL 
ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el pago 
de su importe; en caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, 
discrecionalmente dejarlas, ya sea total o parcialmente a beneficio del 
"INMUEBLE". 

Sexta.- Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados al 
"INMUEBLE" por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que 
provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 2436 y 2483, fracción VI, del Código Civil Federal y demás 
relativos y aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", • L 
ARRENDADOR" lo autoriza para llevar a cabo las reparaciones que resulte 
necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, siempre que 
a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus intereses. 

"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las circunstancias 
anteriores, no se pudiera seguir utilizando el "INMUEBLE", se dará por 
terminado anticipadamente este Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se 
generen de caso fortuito o fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a 
entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a 
la fecha del suceso, un dictamen estructural actualizado, avalado por un 
Director Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, con 
autorización vigente por el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos 
represente, una renta mensual por la cantidad de $40,000.00 (Cuarenta Mil 
Pesos 00/100 M.N.) más !VA, a partir del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2022, tomando como referencia el monto que señala el Dictamen de 
Justipreciación de Renta Electrónica número Genérico EA-1000801 y 
número Secuencial 1873, de fecha 21 de marzo del 2014, emitido por el 
Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales. 

Octava. - Forma de pago: 
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"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades 
vencidas, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores al mes 
siguiente al que corresponda la renta, previa presentación de las facturas o 
CFDl's correspondientes en las oficinas de "EL INSTITUTOº, ubicadas en 
Avenida Francisco l. Madero Poniente, Número 1200, Colonia Centro, Código 
Postal 58000, en Morelia, Michoacán, acompañados del resultado de la 
consulta al módulo de opinión de cumplimento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social; el documento vigente expedido por el Servicio 
de Administración Tributaria, en el cual conste el cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido positivo, así como la Constancia de 
Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a 
través del esquema electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operación, 
para lo cual 11EL ARRENDADOR" proporciona la CLABE lnterbancaria 
número del Banco a 
nombre del C. Otoniel Guerrero de León; resaltando que para el trámite del 
pago del mes de diciembre, deberá presentar la factura o CFDI antes del 
cierre del ejercicio presupuesta! correspondiente, con objeto de que sea 
considerado para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2022, gestionará ante el 
área financiera correspondiente, la documentación requerida para realizar 
los pagos de los meses de noviembre y diciembre, observando las fechas 
límite establecidas para tal efecto. 

Novena. - Pago de servicios: 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su 
operación normal, así como de los servicios consistentes en luz, agua y 
teléfono del "INMUEBLE". Se exceptúan aquellos de reparación y 
mantenimientos preventivos y correctivos del sistema contra incendios, 
planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente 
el "INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que éste sufra, los 
cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR" incluyendo el impuesto 
predial. 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento del "INMUEBLE11 

sobre los conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, tales 
como instalación hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, 
iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 
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La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre 
del 2022, forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento 
del "INMUEBLE", podrá sin penalización alguna a su cargo, dar por 
terminado el presente Contrato en cualquier momento, dando aviso por 
escrito a "EL ARRENDADOR" con 30 (treinta) días naturales de anticipación, 
señalando fecha y hora para la formalización de la entrega del "INMUEBLE", 
a través de Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita por 
"LAS PARTES". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, 
subsistirá aún en el caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o 
de que las unidades administrativas ocupantes del "INMUEBLE" cambien de 
adscripción. 

En caso de que por necesidades del serv1c10, "EL INSTITUTO" req ·era 
reducir la superficie rentada del "INMUEBLE", deberá realizar conve ·o 
modificatorio, en el que se establezca la superficie real que se ocupará, a , 
como el nuevo monto de renta que se pagará, considerando el costo por 
metro cuadrado que para este contrato es de $19.04 {Diecinueve Pesos 
04/100 /100 M.N.) más IVA. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL 
ARRENDADOR" contenidas en el presente Contrato, podrá dar lugar a la 
rescisión del mismo a juicio de "EL INSTITUTO", el cual en su caso dictará el 
acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, 
debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de ºEL 
ARRENDADOR", así como los datos inherentes al "INMUEBLE" y al propio 
contrato. 

"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", 
señalando las causas de su presunto incumplimiento de las obligaciones 
contractuales, derivado de reportes de usuarios del "INMUEBLE" o de visitas 
de inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 {quince) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el 
requerimiento por oficio. 

Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de 
"EL ARRENDADOR", "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por 
aquel, así como el contenido de las documentales que en su caso exhiba, 
procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el 

Co.zume~ No. 43, Piso 9, Colonia Roma Norte, Alcald1a Cuauhtemoc, c. P. 06700, CDMX. 
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procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá 
notificar a "EL ARRENDADOR". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, 
se detallarán las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se 
desahogará conforme a lo siguiente: 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 {cinco) días hábiles a aquél 
en que se acuerde el Inicio del Procedimiento de Rescisión del 
contrato, notificará éste a "EL ARRENDADOR", indicándole que 
dispone de 15 (quince) días hábiles siguientes a aquél en que surta 
efectos la notificación, para hacer valer su derecho de audiencia, 
debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDADOR" 
señalado en el presente contrato. En todo caso, el servidor público de 
"EL INSTITUTO" que realice la notificación, deberá cerciorarse del 
domicilio de "EL ARRENDADOR" y deberá entregar original del oficio 
que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se 
efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se 
entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a 
notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte 
su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con "EL ARRENDADOR", 
y de no encontrarse, el notificador dejará citatorio con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado 
espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se 
encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más 
inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADORº no atendiere el citatorio, la notificación se 
entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en 
que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o se 
encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por 
instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará 
razón por escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

i. El nombre de "EL ARRENDADOR". 
ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 
iii. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
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iv. El apercibimiento de que en caso de no responder en 
tiempo y forma, se le tendrá por contestado en sentido 
afirmativo, así como por precluido su derecho para hacerlo 
posteriormente. 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que 
realiza la notificación, y 

vi. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a 
disposición de 14EL ARRENDADOR" para su consulta, 
señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y 
las pruebas en su caso, "EL INSTITUTO" contará con 5 {cinco) días 
hábiles a partir de su recepción, para acordar su admisión y señalar 
plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de ·ctar 
resolución se pondrán las actuaciones a disposición de "EL 
ARRENDADOR" por el término de 5 (cinco) días hábiles contados 
partir del siguiente a su notificación, para que en su caso formul 
alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al 
dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al 
análisis de los argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", 
desahogando las pruebas admitidas y, en su caso, considerando los 
alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución 
correspondiente dentro de los siguientes 10 (diez) días hábiles, la cual 
deberá contener lo siguiente: 

l. Nombre de "EL ARRENDADOR". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "EL 

ARRENDADOR", en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
S. La declaración sobre la procedencia de la rescisión del 

contrato. 
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del 

"INMUEBLE", y de ser procedente, la reparación de los daños 
y perJUICIOS causados a ''EL INSTITUTO" por "EL 
ARRENDADOR". 

7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público 
competente que la emite. 

Cozumel No. 43, Pi<so 9, Colonia Romil Ncrte, Alc:atd•• Cuouhtemoc. C. P. 06700. CDMX. 
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i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los 5 
{cinco) días hábiles siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole 
saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido 
el presente Contrato de Arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales 
Federales de Morelia, Michoacán. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL 
ARRENDADOR" a lo pactado en el presente instrumento jurídico, "EL 
INSTITUTO" aplicará lo establecido en el Código Civil Federal en los artículos 
1839, 1840, 1844, y demás artículos que resulten aplicables. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto 
establecido en la Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL 
ARRENDADOR" cuenta con un plazo de 10 (diez) días naturales contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se le haga del conocimiento por 
escrito, para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conservar el 
''INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado; así como de 
realizar aquellas reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos en 
los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza 
mayor, o que los trabajos requieran horarios especiales para evitar 
suspender los servicios prioritarios que realizan las áreas instaladas en el 
"INMUEBLE''. previa autorización de "EL INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% 
(dos punto cinco por ciento) al importe de la renta mensual sin incluir el IVA 
por cada día de atraso por concepto de pena convencional, quedando 
autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto del importe 
de las rentas de los meses posteriores a su generación, así como los gastos 
que se efectúen por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se 
tenga que aplicar la pena convencional por más de una ocasión, "EL 
INSTITUTO" podrá iniciar el procedimiento de resc1s1on del contrato, 
aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima Segunda del presente 
contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá 
únicamente el importe de la renta que corresponda hasta el día en que se 
efectúe la entrega del "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR". 
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41EL INSTITUTO" se obliga a devolver el ulNMUEBLE" a 14 EL ARRENDADOR" 
con el deterioro natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su 
caso, al estado en que se recibió, de conformidad con el Anexo Cinco. 

La devolución del "INMUEBLE" la realizará '1EL INSTITUTO" mediante la firma 
del acta administrativa de entrega recepción que se instrumente para el 
efecto por '1LAS PARTES", en la que conste la conformidad de "EL 
ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se 
regirá por las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupue o y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Bie es 
Nacionales, Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civile 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, disposiciones que al efect 
emita la Secretaría de la Función Pública y demás normativa aplicable a "EL 
INSTITUTO". 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" 
se someten expresamente a los Tribunales Federales de Morelia, Michoacán 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponib ilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo. 

Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada 
de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 



Se testan datos referentes a nombre y firma, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o 
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Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, alcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a la expresión de su 
libre voluntad, y que no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, 
mala fe o cualquier otro vicio en el consentimiento, lo firman en todas sus partes, 
por cuadruplicado, en Morelia, Michoacán el día 10 de febrero del dos mil veintidós, 
quedando un ejemplar en poder de "EL RENDADOR" y los restantes en poder de 
"EL INSTITUTO". 

"EL INSTIT "EL ARR NDADOR" 

MINISTRADORES DEL CONTRATO" 

C.P. César Manuel Man quez Solis 
Titular de la Jefatura e Servicios 

Administrativos del órgan de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional 

Micho 

"TESTIGO" 

lng. Alejandro Oc o arda 
Jede de la Oficina e Servicios Generales 
del órgano de Op ración Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán. 

lng. Ra o aredes 
Jefe del Departament de Conservación 

y Servicios Generales del Órgano de 
Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Michoacán. 

Las firmas que anteceden corresponden al ontrato número S2M0030 y número de 
proveedor 000129253, celebrado entre el C. Otoniel Guerrero de León y el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
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Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 
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Anexo Dos.~ Documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo. 

gobmx 

Servicio de Administración Tributarla 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Follo Clave de R.F.C. - GUL05e11251Z3 

Nombre, Denominación o Razoo social 

OTONIEL GUERRERO OE LEON 

Estimado contribuyente 

Respuesta de opinión: 

En alenctón a su consulla sobre el Cumpllmlenlo de ObUgaclones, se le Informa lo slgulenle: 

En los con1roles electrónicos lnstltucionale, del servido de Admlntstr111clón TribQI.IJta, .. observa que en el momento an que se realiza este 
revisión. se encuentra al corriente an el cul11)flmlento de los pia,tos que se revisa la opinión del cumplimiento de obUgaclones ftscales, contenidos 
en la Resolución Mlsc:elAnea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cu~mlento de obll¡actones nscaies, en 1entld0 POSrflVO. La 
presente opinión no es una constancia del correcto entero de tos Impuestos declarados. para lo cual et SAT se reserva sus facultades de 
vertncaclón prevlslas en el Código Flscal de le Federación. 

Revisión pradlcada el die 1 O de lebrero de 2022. a las 07:03 hOras 

Notas 

1.• La opinión del cumpllmlen1o, se genera ldendlendo a la sllUlldOn fiscal del conll'lbuyante en los algulantn senados: POSITIV/1\. • Cuando el 
contribuyente até Jmcr1to y al corriente en el cumpllmlenlo de lat obllg11<:lones que :M con1lderan en lo• numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de 
la Resolucl6n Miscelánea Fiscal para 2022: NEGATIVA.· Cuando el contribuyente no esW al corriente en el c:umpllmlento de IIIS obllgaclones 
que se consideran en los numerales 1 • 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución MIK&lánea Fiscal para 2022; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.· 
cuendo el contribuyente esté lnsc~to en el RFC pero no ~ene obAgaclones fiscales. 

2.· Para eslfmulos o subSldtos, la opinión que se genere lndlt:llndo que es lnsCfllo SIN OBLIGACIONES ffscales, se 1am11rá como PosHlve 
cuando el monlo del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al a~o. en caso contrerlo se considera como r•sultado NeQlltlvo. 

3.• La presenta opinlon se emita conslderancla lo establecklo en la regla 2.1.37. de la Resolucron Miscelánea Flsclll para 20:22. 

Cadena Origina! 

GOBjERNO DE I HACIENDA 
MEXICO ••sAT .. ····· -· 
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Se testan datos referentes a Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una 
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los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

4.- Tratándose de estlmulos o subsidios. tiene una vigencia de 3 meses oontsda a partir del dla en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.28. y 30 dlas naturales a partir de su emlsi6n pere trámites diferentes al señalado. de acuerdo a la regla 2.1.37. de la Resolucl6n Miscelánea 
Fiscal para 2022. 

5.- La opln16n que se genere Indicando que es INSCRITO s IN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa pera erec:tos de 
contratación de adquisiciones. arrendamientos. servicios u obra públlca. 

6.· La presente opinión se em~e de conformidad con lo e51abl8cldo en el artlcuJo 32·D del COdlgo Flscal de la Federación. regla 2.1.37. de la 
Resoludón Miscelánea Flscal pare, 2022 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del 
articulo 69 det C6dlgo Fiscal de la Feaeración. 

Este servicio es gratuito, ,n el SA T nuestra misión es servrri.. 

Sus datos personales son lncO(l)Orados y protegidos en los slstemas del SAT. de conformidad con los llneamlentos de pro1ecclón de D 
Personales y con las dlver11s dlSposlclones fiscales y legales sobre confldenclaildad y prolecclón de date,, a fin de ejercer las faculladt 
conf1ndas a la autoridad ftscal. 

SI desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconc.entrada de Servicias al Contribuyente de su 
preferencia ylo I llllvés del Portal del SAT. 

Cadena Original 
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Se testan datos referentes a Folio, número de trabajadores, Cadena original, Sello digital, número de serie y código QR, por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 
conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

FECHA: 05 de fel>rero da 2022 

Opinión del Cumpllmlento de Obllgaclones en materia de Seguridad Social 

Folía. 

ClavedeR FC GUL058 l1251Z3 

Ncmbre. DenomineclÓll o Rozón Social OTONIEL G UERRERO DE U:ON 

Estimado Patrón: 

Respuesl8 de opinK111; 

En otencillll o su conslllta sobra el cuml)limlento de Obligaciones, se la informa lo si~iente 

En los controles a!ectrónlcos del lnstitUlo Me:dceno del Seguro Sociel, se obserta que en e, momento en que se realiza esto rev11t6n, s.e encuentle al 
coniente con los obhg:,ciones de pago de aportaciones Seguridod Socia l, todo vez que no se lllgistrnn créditos fiscales firm8" e su c,ugo, por lo onteríor 
se emite opinión Posiltva. 

1.11 prasenle apinlón se rea'.oz.o unicomente -•ndo que no exlSlM créditos nscoles mnes a su corgo, s,r, que sea u1111 consmnc,a del correcto entero de 
las eporlaciones de Segundad Social, para lo cual el IMSS se reserve sus facullades de venficeción pra11islos en lo ley del Seguro Social y el COdigo 
Fiscec <le ta Federación 

Rav,s,On precllce<la el <I ta 05 <le febrero de 2022, e los oe·5e hOras 

Esta carla opin10n de cumpl,mienlo de ob!geclOlles bene una Yigenc,a hoste e l 07 de morzo de 2022 

U•ted Uen• re;l•lr.do(e) l•••b•Jador{Hl acllvo(ol ante el lMSB. 

1 u. .......... ~.-------.................. ., , ... .,,.,_. ...... ,= ......... -»,. .... ,.,.N,.a...,1'ilna ......... ..._ .. ..,.. ..... 
l. 1.a.-...i----.-~----111-...l,iS.. ......... lfllN ..... ..-:IIOSlnvA•O.-...•~ .......... y.__.. ., _, .............. ..._ ...... _.....,...,, .. ~ -,J-,dll ~-leCM•e......_. .. :n;..,. ...... KC.,.. T.._ ................... ,...S..C,Ml!ia,IIT'l'VA·C...d ...... •f!llll • ~IMel ........... ._~MM..........., ft'lbl .,.._ll) Jllol 

CMIA&..-.... dMol» 
:t u ....... ~ .. - - ........ -.11~et1111.iia.12,0 delOW., Ñllaldtla,......... 'f del Aaledll>LtJO.JAt.ttel' .et2Ml'Z1.PD1t dll ltdtr& 10dlt....,_ 11eZl1,4ewM,f81!11 11. Qne¡eT._.dlll lnlam 

Mt:.-..IIIIIM)ro~ ........ ,..,.. 
B IMIS• .. ....,._.. t'*-6 41t ........... ,-a-....1M ........ y-tnlllliL 

..... ,..._,.._....._....,,...,_. .. IIM tta!IIW .. 1115,1,M ~ llllflkll~dt ............ d!:1 0...~ JmlMll .... ~..._.J~---~ y ........ a&-.,•rn 

........ ~ ......... .......s ..... 

. ..... ~ . -..--_.,.,..,....,IQNIIM...orlll~~ 

Co~L1mel No. 43, Pi•o !:l. Colonia Roma Norte, Alcaldca Cl.lauht em oc. c. P. 06700, CDMX. 
Tel. (SS] 52261700, Ext.17756 www.imss.gob.mx 



Se testan datos referentes a Número de registro patronal, código de barras y código QR, por considerarse información confidencial 
de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

Presente. 

~ 
INFDNJ\VIT 

Coordinación General de Recaudación Flscal 
Gerencia senior de Recaudación y Cobranza Flscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantlas 

onclo: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/000019214-012022 

Ciudad de México, a 05 de Febrero de 2022. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los TrabajadoréS en su carácter de organismo fiscal autónomo, da 
acuerdo a lo dispuesto en el artrculo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivi..,da para 
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantlas perteneciente a la Gerencia 
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo Etstablecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del 
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades 
como Orgen'lismo Rscal Autónomo, publicado en el Diario Ofldal de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado 
mediante D.creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamíenlo. pubílcado en el 
Oiarío Oficial de la Federación el die 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de a!tuaci6n fiscal en malaria da 
aportaciones y amorti2:aclonas patronales frente al lnfonavil, de conformidad con lo estipulado en ef autlculo 3 fr.11cclón 
IV, del referido Reglamento Interior def lnstituto del Fondo Necional de la Vovienda para los Trabajadores en Materia de 
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente: 

Del análisis practicado en los sistemas da esta Instituto ,e advl•r1• que OTONIEL CUERRERO DE LEON, con Número 
de Registro Patronal NO se Identificaron adeudos ante el lntonavlt, mismo que se encuentra al 
corriente en sus obligaciones que aellala el articulo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la VMenda para los 
Trabajadores, de aportar el cinco por ciento de los selarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los 
descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el 05 bimestre 2021. 

Lo anterior, sin perjuicio da que este Instituto como Organismo Fiscal Autllnomo, se reserva el ejercicio de sus 
facullade,;, en su carácter de Autoridad Fiscal, pre'o'lstas en el Código Fiscal de la Fedenu:.i6n y la Ley del lnatllulo del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los TrebajadorH en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustas 
que modificaran la cuenta de loa periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Ceba mencionar, que el presente documento es de carácler meramente informativo, por lo que no constituye acto o 
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pag.u, ni genera derechos. 

Atantamente 

Lic. Eduardo Jolly Zera2:11a 
Gerenta de Cobro Parauasivo, Coactivo y Garantias 

Ol-~022000 0192140 

Co.zusn~I No. 43, Piso 9. Colonia Roma Norte, A,c.a1d1a Cuauhtemoc.. C. P . 06700. CDMX. 
l"cl. (SSJ 52261700, EK't. 17756 www.imss.gob.m l1i: 
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Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada 
de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Tacícuaro, En la Ciudad de Morelia, Michoacán a 30 de Diciembre del 2021 

ACTA ADMINISTRATIVA DE RECEPCIÓN DEL INMUEBLE 

En la Ciudad de Morelia, Michoacán siendo las 09:00 horas del día 30 de Diciembre 
de 2021, reunidos en el inmueble ubicado en la Avenida Francisco l. Madero 
Poniente, Número 14003, Código Postal 58332, en la Tenencia de Tacícuaro, la 
Ciudad de Morelia, Michoacán, el C. lng. Rafael Cedeño Paredes, en su carácter e 
Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales del ÓOAD Regían 
Michoacán, y por la otra parte, el C. Otoniel Guerrero de León, "EL ARRENDADOR", a 
efecto de dar cumplimiento a la CLAUSULA SEGUNDA del Contrato de 
Arrendamiento Inmobiliario 52M0030 declaran lo siguiente: 

Con fecha 30 de diciembre del 2021 "EL INSTITUTO" solicitó la renovación Contrato 
de Arrendamiento Inmobiliario SlM0027 suscrito el 04 de diciembre del 2020. 

"EL INSTITUTO" reconoce haber recibido por parte de "EL ARRENDADOR" la 
superficie de 2,100 m 2 y O (Cero) cajones de estacionamiento, del inmueble ubicado 
en la Avenida Francisco l. Madero Poniente, Número 14003, Código Postal 58332, en 
la Tenencia de Tacícuaro, en la Ciudad de Morelia, Michoacán. 

"EL INSTITUTO" reconoce haber recibido el inmueble en óptimas condiciones a 
efecto de dar cumplimento al OBJETO del Contrato de Arrendamiento Inmobiliario 
S2M0030. 

Quedando las partes conformes con la entrega recepción descrita anteriormente, 
se firma la presente acta, sin responsabilidad alguna presente o futura para "EL 
INSTITUTO" y se imprime por cuadruplicado, el 30 de diciembre del 2021, quedando 
un ejemplar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder del 
"INSTITUTO" 

" 

lng. Rafa ed n~ Paredes 
Jefe del Departamento e Conservación y 

Servicios Generales del ' OAD Regional 
Michoacán 

Cozumel No. -43, Piso 9, Colonla Roma Norte, Alcald1:a Cuauht, moc. C. P. 06700, CDMX. 
Tel. (551 52261700, Ext, 17756 www.im,s.gob.mx 
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los aspectos jurlcficos del presel'lte documenlo fueron s~ porta persona titular~ 
de la Jeíalure De~aáonal de SefVicm Juridicos, e!'I a.impimíento a lo dilpueslo en 
el numeral 8.1 .3_ 1. p&mdo 9, del Manwll de Organizaci6n de la. JefabJra Delegacimll!:1 
de S8MCios Jurid~ mn base en cl dictamen elabofado l>Of el Departamento 
Ccnsullivo. En CiJnaecuetltia, se rog:llfó baJO el romero. 

MICHIJSJ/DCI ARRENDAMIENTO /20'121 1N / S2M0030 
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~
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Mtxico CRG.UmDE:=.s:~CEKTUbÁ 
DEPARTAMEN'TOCON!RJLTIVO 

ClFICINA Dllii CONTMtoS. COHveNIOS'V o».ISl.l.T"5.JORIPICA5 1 
/ 

Los u pedos juódicos del presente documento fueron analiudos PQ1" ta ~ titular 
rfe le Jefatu18 Delegacionaí de Servi:í:18 Ju:rkficos, en rompimiento e lo di:&puesto en 
el numeral 8.1.3.1. ptimilo 9". del Menua:! d& Oma~dOn de la Jefatura ~ 1:1cionHI 
~a SeMCios Jurktic:os, con base en el dictamen elaborado por el Departamento 
Consulwo. En mnsecuencia, se regisb'ó bajo eJ número: 

MICH/JSJ/DCJ ARRENDAMIENTO /2022/ 111 1 S2M0030 
B enéllsis furfdlco se efeclllo sin prejuzgar sobre la justiftcaci6n . pmcedimientn. 
1énn005 y condiciones de la conl:JB!Bdón, ni del resutado de la tnvealigaciOn de 

~

~ndiente. ni 15e ?ff)l"lunm! snbffi J.1 pmcede nc:is yJo Wllbilidad de los 
t!cnioos, económicos y tas demás dfcunstancias qua detefTJ'linaron 

la!'l ársas n!qUin!Tlte, técnica y/o contratante da este O.OAD. LAVM 
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ao•rra»an~ OltGAHOllEOPCRACIONAOWMSTRATh'A llESCONCElffllADA ~ 
MÉXICO JEr,.::_~~ ~ 

DEPASOAMOlfO COtdU..rt.O 
Df'E~ DE CONTRAIOS a:»NBCIS'f ~TA.S~IOICAS -· ~ . • 

Los aspecl.os jurkfic.os del p~sente documento fueron ar.aCizados par- la persona titular 
de la Jefa1ura Delegacional de Servidos Juridicns, en rurnplmlento a lo cú¡puesto en 
el numeral 8..1.3.1. p¡ilTBÍ'O 9. del Manual de OrganizacOO de ta Jefatura [)Effgaciomll 
de Se1Vicios Juridic:os, con bllSe en el didamen elaborado por el Departarnento 
Ctttsullim. En~. se regisb'ó bajo el numero: 

MICIUJSJIDC/ ARRENDAMIEtml /2022/ 1ta / S2M0030 
El análisis jurídico se efeduo sin prejuzgar sobre la justificación, pmcedmiento. 

~

témlÍOOfi y eoodiciones de .la confl"atací6n, ni del rasti. Uldo de la investigación. de 
c:orncpondiente, ni .se pronuncie sobre la procedancia y/o Wlblidad dé los 

6mals. eo:::inómicos y tas dmnás cuainstanf.ias que determinaron 
las .éreas requirente, témlca y/o oonlratar\te de esle O.O.A.O LAVM 
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